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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que en este asunto la demandada está 

representada por curador ad lítem, el cual solicitó relevo del cargo por encontrarse 

en lista de elegibles para proveer en propiedad el cargo de Oficial Mayor o 

sustanciador de Juzgado de Circuito, Nominado, en Manizales, sin embargo, 

noallegó la prueba de su dicho. Se advierte que, en este asunto está señalado para 

el 1 de marzo de 2022, a las 8:30 de la mañana, llevar a efecto la audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso. Sírvase proveer, Manizales, 

Caldas, 18 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                            Proceso:  EJECUTIVO 

 Demandante: FINANCIERA PROGRESSA 

 Demandado: JULIETA GARCÍA AGUDELO 

 Radicado: 170014003010-2020-00460-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente digital del proceso de la referencia, el escrito y anexo aportado por el 

apoderado de oficio. 

 

En consecuencia, una vez revisada la solicitud de relevo del curador ad lítem de la 

demandada, junto con su anexo, considera esta funcionaria judicial, que antes de 

acceder a la petición de relevo en la defensa oficiosa de la parte demandada en 

este asunto, deberá el solicitante acreditar el nombramiento o la posesión en el 

cargo público para el cual se encuentra en lista de elegibles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro.30 el 21 de febrero de 2022 

Secretaría 
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SIGC 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 
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